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I. Marco Legal: 
 

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 125, párrafo 1, inciso m), 136, párrafo 

1, inciso d) y 147, párrafo 1, inciso i) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, está facultada para 

recibir de los vocales ejecutivos de las juntas ejecutivas locales y distritales, un informe 

mensual de sus actividades a efecto de dar cuenta de los mismos al Presidente del 

Consejo General. 

 

Para eficientar el flujo de información que mensualmente reportaban los vocales ejecutivos 

locales y distritales a la Dirección del Secretariado, a partir del mes de febrero de 2005, la 

Dirección de Coordinación y Análisis elaboró un lineamiento para recibir el “Informe 

Mensual de Actividades de las Juntas Ejecutivas Locales”, con el propósito de retomar la 

línea jerárquica de mando y comprometer al mismo tiempo a toda la estructura 

delegacional y subdelegacional en una nueva dinámica de trabajo que permitiera conocer y 

resumir lo más relevante que acontece en su entidad para que, en su momento, se 

tomaran las medidas pertinentes. 

 

 

II. Informe de actividades de las juntas ejecutivas locales y distritales correspondientes 

al mes de mayo de 2010: 

 

En el mes de mayo se reporta que de las 32 juntas ejecutivas locales, 31 cumplieron con el 

envío del informe mensual de actividades en tiempo. La que lo hizo extemporáneamente 

fue Oaxaca. Respecto al cumplimiento de las juntas ejecutivas distritales, 296 de las 300 

enviaron su informe, las juntas ejecutivas distritales que no lo hicieron se enlistan a 

continuación. 

 

 

No. Estado Distrito Cabecera 

5 Coahuila 07 Saltillo 

19 Nuevo León 11 Guadalupe 

21 Puebla 04 Zacapoaxtla 

26 Sonora 01 San Luis Río Colorado 

Total: 4 
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II.1 Registro Federal de Electores: 

 

 Las juntas locales en Campeche, Colima, Guerrero y Nuevo León informan que se 

dio seguimiento y difusión a las actividades y metas inherentes a la Campaña 

Anual Permanente 2010 (CAP). 

 La Junta Local en Baja California informa que se envió al Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana una propuesta de Addenda dos al Anexo Técnico Número 

Tres, al Convenio de Apoyo y Colaboración en Materia del Registro Federal de 

Electores (RFE), la cual servirá de soporte para reintegrarles recursos señalados 

en el Anexo Financiero, en virtud de haberse requerido una impresión menor del 

listado nominal definitivo con Fotografía, para la Jornada Electoral del 4 de julio. 

 La Junta Local en Baja California Sur informa que se continúa con la difusión de la 

campaña institucional de inscripción al Padrón Electoral, con la renovación de la 

credencial “03” y notificación de actualización de datos registrales, con la 

actualización cartográfica en zona rural, y con el programa de verificación de 

domicilios presuntamente irregulares. Asimismo, mantienen contacto con la 

autoridad electoral local para ver los detalles del Anexo Técnico en Materia del RFE 

para el Proceso Electoral Local (PEL). 

 La Junta Local en Campeche informa que se realizó la entrega a los representantes 

de los partidos políticos acreditados ante la Comisión Local de Vigilancia (CLV), de 

los Listados Testigo de Bajas, mismos que contienen la relación de los ciudadanos 

dados de baja por pérdida de vigencia al 31 de marzo del año en curso; así como 

su exhibición en los dos distritos electorales de esa entidad. Se continúa con la 

campaña de actualización del Padrón Electoral a través de los 9 Módulos de 

Atención Ciudadana (MAC’s) instalados en esa entidad. Asimismo, se sigue con las 

actividades de Depuración del Padrón Electoral: Bajas por Defunción o Suspensión 

de Derechos Políticos, Registros Duplicados, Ciudadanos con Datos Irregulares, 

Ciudadanos Reincorporados de sus Derechos Políticos, etc. 

 La Junta Local en Colima informa que se realizan gestiones con el H. Ayuntamiento 

de Villa de Álvarez para la firma del comodato y la adecuación del MAC del Distrito 

01 que se instala en la presidencia municipal de ese municipio. 

 La Junta Local en Chiapas informa que en cumplimiento al artículo 180, párrafo 

sexto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) y 

al Anexo Técnico número seis al Convenio de Apoyo y Colaboración en Materia del 

RFE, se recibieron de las vocalías distritales del RFE 6,648 formatos de credencial 

para su resguardo, por ello, en sesión extraordinaria permanente celebrada por la 
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CLV, el 6 de mayo, se llevó a cabo la lectura del 100% de los formatos de 

credencial para votar, así como la revisión y verificación de los mismos a través del 

Sistema de Resguardo de Credenciales. Al concluir, se procedió a empaquetar las 

cajas que contenían las 6,648 credenciales en bolsas plásticas que fueron 

debidamente cerradas con sellos de plomo, para su traslado a la Compañía 

Mexicana de Traslado de Valores, S.A. de C.V., en donde permanecerán 

resguardadas hasta el día de la Jornada Electoral Local y serán retiradas el día 

siguiente. Asimismo, una vez que se aplicaron las bajas de los ciudadanos 

afectados por el artículo 199 en cada ámbito de responsabilidad distrital, el 28 de 

abril recibieron el listado testigo de bajas por cancelación de trámites, con un total 

de 2,156 registros, los listados se exhibieron del primero de abril al 31 de mayo de 

2010, en las oficinas de las vocalías del RFE de las juntas Local y distritales 

ejecutivas. 

 La Junta Local en Chihuahua informa que se llevó a cabo la exhibición de listados 

de baja por cancelación de trámites. Verificación en campo de domicilios 

irregulares con cambios de domicilio de Ciudad Chihuahua al Municipio de 

Nonoava. Se hizo entrega al Instituto Estatal Electoral el Listado Nominal Definitivo 

con Fotografía que se utilizará en la Jornada Electoral Local. 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que los vocales Ejecutivo y del RFE 

locales, asistieron a una reunión de trabajo con personal de la Dirección de 

Cartografía de la DERFE con la finalidad de determinar la estrategia para apoyar el 

PEL que el Instituto Electoral del Distrito Federal llevará a cabo el 24 de octubre de 

2010, para la elección de Comités Ciudadanos. 

 La Junta Local en Guerrero informa que el día 7 de mayo de 2010, como parte de 

las actividades previas al PEL 2010-2011 los vocales Ejecutivo y del RFE locales, 

realizaron las gestiones correspondientes con las autoridades del IEEG, para la 

entrega del Proyecto Final de Anexo Técnico Número 4 al Convenio de Apoyo y 

Colaboración en Materia Electoral, así como el respectivo Anexo Financiero, que 

integra las adiciones procedentes ante la Secretaría Técnica Normativa de la 

DERFE, producto de las observaciones y consideraciones formuladas por el propio 

Órgano Local. El documento fue formalizado el mismo 7 de mayo. 

 La Junta Local en Hidalgo informa que durante el mes de mayo, se hizo entrega de 

la siguiente información: el día 4 de mayo envió el estadístico preliminar del listado 

nominal por tipo de casilla, para los ciudadanos pertenecientes a las secciones 

electorales donde se ubicarán las casillas extraordinarias durante el PEL 2010. Con 

fecha 6 de mayo, se entregó mediante archivo electrónico el estadístico de los 
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registros de credenciales 03, con corte al 17 de febrero de 2010. El día 7 de mayo, 

se entregó el Catálogo General de Localidades del Estado de Hidalgo, con la última 

actualización existente. El día 12 de mayo, se hizo entrega de los 4 tipos de 

formatos de la hoja de registro de los representantes de partido político o coalición 

en la Lista Nominal de Electores definitiva con fotografía, los cuales constan de 20 

hojas. El día 21 de mayo, se entregó el estadístico de Padrón Electoral y Lista 

Nominal definitiva, para el PEL 2010, con un total de un 1’846,575 ciudadanos en 

el Padrón Electoral y 1’838,588 ciudadanos en la Lista Nominal, con una cobertura 

del 99.57 %. 

 La Junta Local en Jalisco informa que el día 13 de mayo, los vocales Ejecutivo y 

del RFE locales, en compañía del doctor Leonardo Valdés Zurita, Consejero 

Presidente del IFE, acudieron al Centro Operativo Guadalajara, para observar lo 

relativo a la impresión de listados nominales de los estados de Aguascalientes, 

Baja California, Coahuila y Sinaloa. 

 La Junta Local en Nayarit informa que se realizó la firma de cuatro tantos del 

Convenio de Apoyo y Colaboración que celebran el Instituto Federal Electoral y el 

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en materia 

de Registro Civil, mismos que fueron enviados a la Dirección de Depuración y 

Verificación de Campo, para las firmas correspondientes, de las autoridades de ese 

Instituto. 

 La Junta Local en Nuevo León informa que el día 24 de mayo, el vocal Local del 

RFE llevó a cabo una concertación con Televisa radio, con el propósito de convenir 

una participación durante los días miércoles de cada semana en su programación 

matutina, para abordar las actividades del RFE en esa entidad. 

 La Junta Local en Oaxaca informa que el día 20 de mayo de 2010, el licenciado 

Diódoro Constantino Ramírez Aragón, Vocal Local del RFE, efectuó un recorrido de 

supervisión a los módulos fijos de los distritos 04, 08, 09, con sedes en Tlacolula de 

Matamoros, Oaxaca de Juárez, y Santa Lucía del Camino, respectivamente, para 

revisar el funcionamiento de cada uno de ellos. 

 La Junta Local en Puebla informa, que en cuanto a las actividades realizadas en el 

marco del PEL, se envió a la DERFE el formato debidamente autorizado por las 

autoridades competentes del Instituto Electoral del Estado para la impresión de la 

Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía. 

 La Junta Local en Quintana Roo informa que el día 12 de mayo del año en curso, 

se llevó a cabo una rueda de prensa con los medios de comunicación y con los 

representantes de los partidos políticos acreditados ante la CLV, con el objetivo de 
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presentar los resultados de Actualización del Padrón Electoral y Lista Nominal de 

Electores, en la última campaña realizada, así como el comportamiento histórico de 

dichos instrumentos electorales. 

 La Junta Local en Tabasco informa que se llevó a cabo la entrega a las vocalías 

distritales de los display actualizados de los funcionarios de los MAC’s. 

 La Junta Local en Tamaulipas informa que se recibió la visita del licenciado César 

Muñoz, del área Técnica de la DERFE, con el propósito de verificar las actividades 

pendientes relacionadas con el Convenio de Apoyo y Colaboración con el Instituto 

Electoral de Tamaulipas. 

 La Junta Local en Tlaxcala informa que se continúa con la implementación del 

programa “Mejora Continua” en áreas de la Vocalía del RFE, MAC’s y Junta 

Distrital Ejecutiva 03. Asimismo, se da atención y seguimiento a las solicitudes de 

ciudadanos, en el sentido de la expedición de constancia que compruebe su 

registro en el Padrón Electoral y Lista Nominal. 

 La Junta Local en Veracruz informa que en el marco del convenio que se tiene con 

el Instituto Electoral Veracruzano con motivo del PEL, se recibió el listado de 

conformación de casillas extraordinarias, (246 fojas útiles). El listado en mención 

está conformado por 540 casillas extraordinarias a instalarse en 480 secciones 

electorales en la Jornada Electoral del 4 de julio de 2010. 

 La Junta Local en Yucatán informa que en el marco de la visita a esa entidad, del 

doctor Alberto Alonso y Coria, Director Ejecutivo de la DERFE, el día 11 de mayo 

se realizó la presentación de las “Actividades en Materia de Registro Federal de 

Electores realizadas en Apoyo al Proceso Electoral Local”, ante la asistencia de los 

Consejeros y funcionarios del Instituto de Procedimientos Electorales y 

Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, Magistrados del Tribunal Electoral 

del Estado, vocales de las juntas Local y distritales ejecutivas y Medios de 

Comunicación locales. Asimismo, en base a la Cláusula Décima Cuarta del Anexo 

Técnico Número Cinco al Convenio de Apoyo y Colaboración suscrito entre el 

Instituto Federal Electoral y el Instituto de Procedimientos Electorales y 

Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, el día de la Jornada Electoral 

Local del 16 de mayo, se proporcionó el servicio de atención a las solicitudes de 

aclaración interpuestas por los ciudadanos, ubicación de casillas y lista nominal por 

medio del subsistema SIIRFE-Aclara. 

 La Junta Local en Zacatecas informa que se remitió oficio No. 0465/2010 a la 

maestra Leticia Catalina Soto Acosta; Consejera Presidenta del Instituto Electoral 

del Estado de Zacatecas en el que se anexo el estadístico del Padrón Electoral y 
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Lista Nominal de Electores de esa entidad por sexo, desagregado por distrito, 

municipio, sección y localidad, con fecha de corte 30 de abril de 2010; 

  

II.2 Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión: 

 

 Las juntas locales en Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 

México, Michoacán, Nayarit, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala y Yucatán 

informan que se atendió todo lo referente a la entrega de los pautados y 

promocionales de los partidos políticos ordenados por el Comité de Radio y 

Televisión del IFE a los permisionarios y concesionarios de radio y televisión de 

esa entidad. 

 Las juntas locales en Chihuahua y Oaxaca informan que se notificó a las emisoras 

de radio y televisión de su respectiva entidad, la suspensión de los promocionales 

del Gobierno Federal “Construcción de Hospitales y Puente Albatros”, lo anterior en 

virtud de que la Comisión de Quejas y Denuncias dictó medida cautelar al respecto. 

 La Junta Local en Baja California Sur informa que se entregaron a los 

concesionarios y permisionarios los cambios de versión solicitados por la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP). Asimismo, se realizaron 

requerimientos a permisionarios y concesionarios de radio y televisión, en los casos 

de reprogramaciones, se dio cuenta a la DEPPP. 

 La Junta Local en Colima informa que se llevó a cabo una plática con los 

representantes de concesionarios y permisionarios de radio y televisión, en la que 

se analizaron las atribuciones de los vocales ejecutivos en materia de verificación y 

monitoreo; aplicación de los lineamientos para la reprogramación por fallas 

técnicas, así como los criterios para la transmisión especial de promocionales en 

programas sin cortes previstos en los acuerdos CG677/2009 y CG420/2009, así 

como para las notificaciones y orientación en materia de incumplimientos, evento 

llevado a cabo en la sala de sesiones de ese órgano electoral. 

 La Junta Local en Chiapas informa que con fecha 6 de mayo de 2010, se recibió el 

oficio No, DEPPP/DPPF/9638/10 a través del cual enviaron precisiones respecto a 

las franquicias postales para los depósitos de correspondencia ordinaria de las 

juntas Local y distritales ejecutivas, por lo que, con fecha 13 de mayo mediante 

oficio No. JLE/VE/0532/2010, se informó a la DEPPP las sustituciones y vacantes 

de los funcionarios autorizados. 

 La Junta Local en Guerrero informa que el día 31 de mayo, recibió los oficios Nos. 

0628/2010 Exp IEEG/PRE/I/2010 y TEE/PRE/336/10 a través de los cuales las 
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autoridades locales solicitan la asignación de tiempos en radio y televisión para el 

período del 1 de julio al 30 de septiembre del 2010, adjuntando los spots a 

transmitir, mismos que fueron remitidos a la Secretaría Ejecutiva y a la DEPPP 

para los efectos correspondientes. 

 La Junta Local en el Estado de México informa que se recibió el oficio No. 

DEPPP/DPPF/0622/10, informando que Correos de México ha otorgado la 

franquicia postal No. FP-IFE-01-2010, autorizando el depósito de correspondencia 

a los funcionarios de los órganos desconcentrados, mismo que se hizo del 

conocimiento de los interesados. 

 La Junta Local en Nuevo León informa que a principios de mes de mayo, se 

comunicó al licenciado Antonio H. Gamboa Chabbán, Director Ejecutivo la DEPPP 

y al maestro Carlos A. Flores Vargas, encargado de la Dirección de Pautado que 

las pautas de algunas emisoras de esa entidad federativa fueron modificadas pero 

que a la fecha no han sido notificadas a esa Junta Local. 

 La Junta Local en Sonora informa que se han estado recibiendo de emisoras de 

radio, reportes de reprogramación por fallas técnicas, se han estado enviando a la 

DEPPP y se ha estado verificando por los CEVEM’s su transmisión. Asimismo, se 

enviaron los miércoles de cada semana los reportes semanales recibidos de las 

reprogramaciones y se envió el reporte mensual concentrado de todos los oficios 

de reprogramación. 

 La Junta Local en Tabasco informa que en cumplimiento, a las Nuevas 

Atribuciones del Vocal Ejecutivo en Materia de Radio y Televisión, el personal del 

CEVEM realiza el cierre de la verificación de transmisión de las detecciones que se 

efectúan por medio del Sistema Integral de Verificación y Monitoreo, emitiéndose 

los reportes respectivos de cada uno de los concesionarios y permisionarios de la 

entidad. Asimismo, se vigila y se da seguimiento para que cumplan con las 

disposiciones contenidas en la legislación vigente a los tiempos de estado, siendo 

en el mes de mayo dos reportes quincenales. 

 La Junta Local en Tamaulipas informa que con el apoyo de los vocales ejecutivos 

distritales, se llevó a cabo el seguimiento del monitoreo de las emisoras de radio y 

televisión de esa entidad, generando los requerimientos de información que han 

resultado pertinentes, para asegurar la reprogramación y reposición de los 

promocionales que, debido a fallas técnicas, son omitidos en la transmisión de las 

emisoras referidas. Las actividades se han intensificado con motivo del inicio de las 

campañas político-electorales del PEL en Tamaulipas. Asimismo, aceptando la 

invitación de la radiodifusora XEGW se asistió al programa denominado “Mesa de 
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Legalidad”, en el que se abordo el tema relacionado con la administración de los 

tiempos del estado en radio y televisión en el PEL que se desarrolla en Tamaulipas. 

 La Junta Local en Yucatán informa que en el marco del Convenio de Apoyo y 

Colaboración en Materia de Acceso a la Radio y Televisión, suscrito entre el IFE y 

el Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de 

Yucatán, se hizo del conocimiento de ese Órgano Local, el contenido de los 

reportes de monitoreo de los CEVEM’s de esa entidad, publicados en el portal de 

informes de monitoreo del IFE, los cuales dan cuenta del comportamiento que los 

concesionarios y permisionarios de radio y televisión del Estado de Yucatán, han 

presentado en cumplimiento a sus obligaciones constitucionales y legales durante 

el PEL. 

 La Junta Local en Zacatecas informa que el día 21 de mayo se recibió copia del 

oficio No. IEEZ-01/827/10 remitido al doctor Leonardo Valdés Zurita Consejero 

Presidente del IFE, en el que hacen del conocimiento, que como parte de las 

acciones emprendidas por el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas, se 

encuentra la organización, a petición del Partido Acción Nacional, coalición “Alianza 

primero Zacatecas”, coalición “Zacatecas Nos Une” y el Partido del Trabajo, 

respectivamente, de un debate entre sus candidatos a gobernador del estado. 

 

II.3 Organización Electoral: 

 

 Las juntas locales en Baja California, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 

Distrito Federal, México, Morelos Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Sonora, 

Tamaulipas y Tlaxcala informan que ante la presencia de integrantes de la CLV, se 

abrió la bodega estatal que resguarda los paquetes electorales de la elección de 

2006, a efecto de verificar el estado que guardan el interior del inmueble y los 

paquetes electorales. 

 La Junta Local en Campeche informa que se llevó a cabo la evaluación de la 

operación y funcionamiento del Sistema de Distribución de la Documentación y 

Materiales Electorales y se envió a la Dirección de Estadística y Documentación 

Electoral (DEDE) de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE), el 

reporte correspondiente. Asimismo, se enviaron los cuestionarios referentes al 

acondicionamiento y equipamiento de las bodegas y espacios utilizados para la 

custodia de la documentación electoral. 

 La Junta Local en Colima informa que del 28 de abril al 13 de mayo se atendió la 

visita del licenciado Jorge Efraín Pérez Galicia, Comisionado de Operación 
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Regional de la DEOE, quien realizó una supervisión de actividades del estudio 

muestral de las boletas del Proceso Electoral Federal 2008-2009 (PEF). 

 La Junta Local en Durango informa que se remitió al Director Ejecutivo de la DEOE, 

de conformidad con las indicaciones recibidas mediante la circular No. 015, los 

cuestionarios de evaluación de mecanismos de recolección de paquetes 

electorales; el Informe sobre los mecanismos de recolección de la documentación 

de las casillas electorales al término de la Jornada Electoral de 2009. 

 La Junta Local en Guerrero informa que el día 17 de mayo de 2010 se recibió el 

oficio No. 0577 Exp IEEG/P/I/2010, a través del cual el Órgano Electoral Local 

informa al IFE el inicio formal del Proceso Electoral de Gobernador 2010-2011 

declarado por el Consejo General del IEEG en la quinta sesión ordinaria celebrada 

el día 15 de mayo, información que fue hecha del conocimiento de la DEOE. 

 La Junta Local en Jalisco informa que el día 26 de mayo, se apoyó y participó en la 

Jornada Electoral de la “Consulta estudiantil sobre la calidad educativa con boleta 

electrónica en el Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades”, para 

conocer la opinión de los estudiantes sobre el uso de la boleta electrónica 

empleada en dicho evento. 

 La Junta Local en Querétaro informa que el día 18 de mayo de 2010, los vocales 

ejecutivos, secretarios y de Organización Electoral de las juntas ejecutivas se 

reunieron para analizar los procedimientos para la desincorporación de los 

materiales electorales en mal estado y fijar criterios para su ejecución. 

 

II.4 Servicio Profesional Electoral: 

 

 La Junta Local en Coahuila informa que el día 14 de mayo, se llevó a cabo una 

Reunión Estatal con motivo de la visita del doctor Rafael Martínez Puón, Director 

Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral (DESPE), en 

donde se dieron a conocer programas y proyectos para los miembros del Servicio 

Profesional Electoral (SPE). Asimismo, se recibió la renuncia del C. José Carlos 

Salinas Flores, Vocal del RFE de la 06 Junta Distrital Ejecutiva con sede en 

Torreón. 

 La Junta Local en Chihuahua informa que se recibieron los oficios donde se 

informa sobre los nombramientos de encargados de despacho para la licenciada 

Lorena García Chávez y el licenciado José Luis Moreno Olivas, como Vocal 

Secretaria y Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la 09 Junta 

Distrital Ejecutiva. 
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 La Junta Local en el Distrito Federal informa que en la 01 Junta Distrital Ejecutiva a 

partir del 1 de mayo, el C. Juan Manuel Islas Vargas, regresó a ocupar el puesto de 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica del órgano subdelegacional por 

haber concluido su encargo como Vocal Secretario por ocupación temporal. 

 La Junta Local en Guerrero informa que el día 11 de mayo de 2010, se remitió a los 

vocales de las juntas Local y distritales ejecutivas, el oficio No. DESPE/1264/2010, 

por medio del cual se difunden los “Lineamientos para la readscripción de 

miembros del Servicio Profesional Electoral del instituto Federal Electoral”, 

aprobados por la Junta General Ejecutiva el día 26 de abril de 2010. 

 La Junta Local en Jalisco informa que el día 11 de mayo, el Vocal Local del RFE 

acudió al distrito 03 en Tepatitlán de Morelos, en compañía de la licenciada Elsa 

Rodríguez de la Secretaría Técnica Normativa del RFE, para notificar la resolución 

recaída al procedimiento administrativo incoado en contra del C. Daniel García 

Cruz, Vocal del RFE de ese mismo distrito. 

 La Junta Local en Michoacán informa que durante los días 27 y 28 de mayo del 

2010, el Vocal Ejecutivo Local asistió a una reunión con el licenciado Edmundo 

Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo del Instituto, para revisar lo relativo al Acuerdo 

de Desempeño para el cargo de Vocal Ejecutivo Local y Vocal Ejecutivo Distrital. 

 La Junta Local en Nuevo León informa que se acudió a una reunión con el doctor 

Ubaldo Ortiz Méndez, Secretario Académico de la Universidad Autónoma de Nuevo 

León por el que se le solicitó el apoyo de esa universidad en el proceso de 

titulación de los miembros del SPE en la Maestría de Procesos e Instituciones 

Electorales. 

 La Junta Local en Oaxaca informa que se inició un procedimiento administrativo 

para la determinación de sanción en contra del C. Martin Ignacio Carreño 

Villanueva, Vocal de CEyEC de la 09 Junta Distrital Ejecutiva con sede en Santa 

Lucía del Camino, el cual fue notificado el día 28 de mayo de 2010, por el 

licenciado Florencio Mesinas Torres, Asesor Jurídico de la Junta Local Ejecutiva. 

 

II.5 Capacitación Electoral y Educación Cívica: 

 

 Las juntas locales en Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, 

Colima, Chiapas, Chihuahua, Distrito Federal, México, Michoacán, Nuevo León, 

Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y 

Yucatán informan que las juntas Local y distritales ejecutivas realizan las 



12

 

actividades para la adaptación del Modelo de Educación para la Participación 

Democrática (MEDPD) y Formación de Agentes Multiplicadores. 

 Las juntas locales en Baja California Sur y Tlaxcala informan que inició la difusión 

del 4° Concurso Nacional Una Rola por la Democracia. 

 La Junta Local en Coahuila informa que se continuó con el diseño, gestión, y 

concertación de eventos de Educación Cívica que el IFE realizará en el marco del 

Bicentenario, Centenario y XX Aniversario de la Institución teniendo como figura 

central al Presidente Francisco I. Madero. 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que durante el mes de mayo se llevó a 

cabo una exploración respecto de eventos a organizarse para hacer uso del 

dispositivo boleta electrónica. Asimismo, se concluyó la recepción de trabajos del 

concurso dirigido a organizaciones de la sociedad civil para promover la 

participación política en igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y para 

la adaptación del modelo educativo con participación equitativa. Al respecto en esa 

entidad se presentaron cinco proyectos, mismos que fueron enviados a oficinas 

centrales. 

 La Junta Local en Guerrero informa que los días 12 y 13 de mayo de 2010, en sus 

instalaciones vía Edusat se presenciaron las transmisiones del Seminario 

“Experiencias del Voto Electrónico en México y en el mundo”, contando con la 

asistencia del licenciado Raúl Calvo Barrera, Consejero Electoral del Instituto 

Electoral del Estado de Guerrero, a quien se le proporcionó la grabación de la 

transmisión en DVD con el propósito de compartirla con los consejeros de dicho 

organismo Electoral. 

 La Junta Local en Jalisco informa que participaron en el “Festival por la Identidad 

de la Niñez y de la Madre Indígena” que tuvo lugar en las instalaciones del DIF 

municipal de Tonalá, mediante la implementación de un taller lúdico para niñas y 

niños y un curso sobre equidad de género impartido a mujeres indígenas, con una 

población atendida de 200 personas entre niños y adultos. 

 La Junta Local en el Estado de México informa que se notificó sobre la propuesta 

de Medios Alternativos para la difusión de los mensajes institucionales en la 

entidad en materia de CEyEC; se realizó la entrega de materiales de divulgación de 

la cultura político democrática editados por el Instituto, durante la participación de 

las Juntas Ejecutivas Local y Distritales en las exposiciones y ferias que se realizan 

en esa entidad. 

 La Junta Local en Oaxaca informa que el día 12 de mayo del presente año, se 

transmitió el seminario “Experiencia del Voto Electrónico en México y el Mundo” en 
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el Sistema Edusat. Asimismo, los días 12 y 13 de mayo participó en el “Seminario 

de Capacitación sobre el Proceso Electoral Estatal de Oaxaca 2010”, que efectuó 

la Organización Fuerza Ciudadana, A. C. 

 La Junta Local en Querétaro informa que el día 20 de mayo, los vocales Ejecutivo y 

de CEyEC locales, estuvieron presentes durante el Concurso Estatal de Debate 

Político, Bicentenario 2010, coordinado por el Instituto Queretano de la Juventud y 

el Colegio de Bachilleres del Estado de Querétaro (COBAQ), dirigido a jóvenes de 

entre 15 y 29 años de edad, observando el debate entre los 14 semifinalistas y 

hacer entrega de material de difusión para promover la cultura democrática y la 

participación ciudadana entre la juventud queretana. 

 La Junta Local en San Luis Potosí informa que el día 20 de mayo se asistió a una 

reunión con miembros de la agrupación “Acción Ciudadana” para invitarlos a 

participar en la instalación de un Comité de Seguimiento al Modelo de Educación 

para la Participación Democrática. Asimismo, se atendió la visita del doctor Benito 

Nacif Hernández, Consejero Electoral, quien firmó como testigo el Convenio de 

Apoyo y Colaboración en materia de Educación Cívica con la Escuela Normal 

"Amina Madera Lauterio". De igual manera, el doctor Benito Nacif Hernández 

impartió a los alumnos de la Escuela Normal la plática "Participación Política y 

Democracia en México". 

 La Junta Local en Tabasco informa que en coordinación con los vocales locales y 

distritales, se llevaron a cabo las actividades referente a la instalación del stand en 

la Feria Tabasco 2010, con la finalidad de promover la cultura democrática y la 

participación ciudadana, dando seguimiento a las ferias realizadas en los diferentes 

municipios de esa entidad. Asimismo, en el marco de la celebración del 

Bicentenario de la Independencia, Centenario de la Revolución Mexicana y el 

Vigésimo Aniversario de la Fundación del Instituto Federal Electoral, dentro del 

Foro Juvenil Universitario “La Visión Democrática de los Jóvenes”, realizada en las 

instalaciones de la Biblioteca de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, se 

conto con la presencia del maestro Alfredo Figueroa Fernández, Consejero 

Electoral y Presidente de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

del Consejo General del IFE, quien impartió la Conferencia Magistral “La 

Democracia en México a 20 años de la Creación del IFE”. De igual manera, el 

maestro Luis Javier Vaquero Ochoa, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, presidió la inauguración del referido evento, conjuntamente con 

la maestra Candita Victoria Gil Jiménez, Rectora de la Universidad Juárez 
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Autónoma de Tabasco y la licenciada Ana Lilia Pérez Mendoza, Vocal Ejecutiva 

Local de esa entidad. 

 La Junta Local en Zacatecas informa que durante los días 27 y 28 del mes de mayo 

del año en curso, se llevó a cabo el “Parlamento Juvenil 2010 Nosotros los Jóvenes 

por una Escuela Segura y una Cultura de la legalidad”. 

 

II.6 Administración: 

 

 La Junta Local en Coahuila informa que se lleva a cabo la integración de un censo 

vehicular solicitado a través de la circular No. DEA/634/2010, con la finalidad de 

reflejar el manejo de los recursos materiales y servicios de esa entidad. 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que la Secretaría Ejecutiva, a través 

de la Dirección Ejecutiva de Administración, autorizó la reubicación del MAC 

092522 de la 25 Junta Distrital Ejecutiva, derivado de la necesidad de contar con 

una sede fija para su instalación. Asimismo, se llevó a cabo la instalación y primera 

sesión del Subcomité de Bienes Muebles de la Junta Local Ejecutiva, en la que se 

aprobó celebrar el contrato de comodato para el préstamo de urnas y mamparas al 

Partido Acción Nacional para la celebración de su XXI Asamblea Nacional 

 

II.7 Jurídico: 

 

 La Junta Local en el Distrito Federal informa que el día 28 de mayo, en la 08 Junta 

Distrital Ejecutiva, se recibió la resolución de la causa penal 127/2009-II, mediante 

la cual el juez dictó sentencia condenatoria e impuso las penas de 2 años de 

prisión y 50 días de multa equivalentes a la cantidad de $2,740 pesos moneda 

nacional, a los CC. Arturo Jiménez Jacobo, Vocal del RFE y Andrés Valente Gil 

Román, Responsable de Módulo. En ese mismo sentido, los funcionarios 

mencionados acudieron los días lunes del mes de mayo al Juzgado Noveno de 

Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal a firmar su asistencia, 

conforme al acuerdo de prevención que dictó el juez, dentro del proceso que se le 

sigue a ese personal por la presunta entrega de una credencial de forma irregular. 

 

II.8 Contraloría General: 

 

 La Junta Local en Baja California informa que se envió a los vocales secretarios 

distritales, para su conocimiento y observancia la publicación en el Diario Oficial de 
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la Federación, lo relativo al Acuerdo del Contralor General, por el que se emiten los 

lineamientos para la atención de quejas, denuncias, procedimientos y recursos de 

revocación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores 

públicos del IFE. 

 La Junta Local en Colima informa que se notificó por correo electrónico al 

Secretario Ejecutivo, que a través del oficio No. CGE/SA/DADE/168/10, quedaron 

solventadas la observaciones 3 y 4 de la Auditoría AI/02/2009. Asimismo, del 10 al 

28 de mayo se atendió a personal de la Contraloría General quienes llevaron a 

cabo la auditoría “Financiera y de Cumplimiento” para verificar que las operaciones 

y su registro se hayan efectuado en apego a las disposiciones legales y normativas 

en la materia. 

 La Junta Local en Chihuahua informa que se recibió a personal de la Contraloría 

General para practicar la auditoría integral correspondiente de enero a diciembre 

de 2009 y enero a marzo de 2010. 

 La Junta Local en el Distrito federal informa que en la 03 Junta Distrital Ejecutiva se 

atendió lo establecido en el oficio No. CGE/SAJ-R/806/2010, de fecha 10 de mayo 

de 2010, dentro del expediente No. CI/09/038/2006 de la Subcontraloría de 

Asuntos Jurídicos, por medio del cual se comunicó la destitución del C. Leobardo 

González Martínez, Vocal Secretario de ese órgano subdelegacional. 

 La Junta Local en Nayarit informa que se dio cumplimiento al oficio No. 

CGE/188/2010, relacionado con las observaciones correspondientes a las 

auditorías practicadas a esa Junta Local Ejecutiva y marcada con los Nos. AI-15/08 

y AI-08/09, lo cual se acreditó que han quedado debidamente solventadas. 

 La Junta Local en Quintana Roo informa que en apoyo a la Subcontraloría de 

Asuntos Jurídicos de la Contraloría General, y relativo al inició de procedimiento 

administrativo debido a que no informó cambios en su Situación Patrimonial 

correspondiente al ejercicio 2008; se realizó la notificación del oficio No. 

CGE/SAJ/836/2010, dirigido al C. Alejandro Montané Castañeda, quien fungiera 

como Vocal del RFE de la 03 Junta Distrital Ejecutiva hasta septiembre de 2008, a 

fin de que presente informe por escrito sobre los hechos que se le atribuyen. 

 

II.9 Servicios de Informática: 

 

 La Junta Local en Campeche informa que se coordinó la captura y actualización de 

la información en los sistemas de la Red-IFE, en materia de Organización Electoral, 

incluyendo a las juntas distritales ejecutivas 01 y 02. 
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II.10 Acceso a la Información Pública: 

 

 La Junta Local en Durango informa que el día 13 de mayo del año en curso, la 

Vocal Secretario recibió y envió a la licenciada Mónica Pérez Luviano, Titular de la 

Unidad de Enlace, escrito firmado por el C. José Emmanuel de Jesús Salazar 

Rodríguez, mediante el cual solicita copia del documento de la solicitud presentada 

por los institutos electorales de los estados para recibir apoyo del IFE en materia de 

monitoreo y verificación de medios. Asimismo, el día 26 de mayo, la Vocal 

Secretario Local concentró la información recibida de los vocales secretarios 

distritales, relacionada con la solicitud de información con folio No. UE/10/01138, 

en la que se solicita la asistencia (es decir si asistió y si recogió el acta de 

escrutinio y cómputo correspondiente a candidato de la república) de los 

representantes de candidato a Presidente de la República por partido político o 

coalición en el 2006 de cada una de las 130,488 casillas instaladas para esa 

elección, por municipio y distrito electoral federal de las 32 entidades federativas 

que conforman la República Mexicana, y la remitió a la Unidad de Enlace a través 

del sistema IFESAI. 

 

II.11 Otros: 

 

 La Junta Local en Colima informa que se asistió al curso del Instituto Electoral del 

Estado, en que se impartieron los temas “Causales de Nulidad de la Votación 

recibida en la Casilla”, “Causas genérica de nulidad de elección”, “Causas 

específicas de nulidad de elección de diputados de mayoría relativa senadores y 

presidente” y “Nulidad por violación a los principios constitucionales”; “Los criterios 

de la interpretación jurídica en materia electoral”, “La argumentación y la práctica 

jurisdiccional”, “Argumentos aplicados en materia electoral” y “Argumentación en 

materia de hechos”; evento llevado a cabo en la Facultad de Derecho de la 

Universidad de Colima. 

 La Junta Local en Guerrero informa que los días 13 y 14 de mayo de 2010, se 

recibió la visita de los consejeros electorales del Consejo General doctor Francisco 

Javier Guerrero Aguirre, Consejero Presidente de la Comisión de Organización 

Electoral; maestro Marco Antonio Baños Martínez, Consejero Electoral; contador 

público Gregorio Guerrero Pozas, Contralor General, profesor Miguel Ángel Solís 

Rivas, Director Ejecutivo de la DEOE y maestro José Luis Rodríguez Herrera, Jefe 

de la Unidad de Planeación, para visitar las instalaciones de la Bodega Estatal y 
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tener una reunión de trabajo con el General de la 35 Zona Militar Roberto de la 

Vega, quien proporcionó información respecto al servicio de custodia a la bodega 

estatal 2006 y la posible incidencia de los problemas de inseguridad que 

prevalecen en esa entidad. 

 La Junta Local en Jalisco informa que el día 14 de mayo, asistieron a la firma del 

Convenio de Colaboración para la implementación del Programa de 

Acompañamiento Ciudadano con el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Jalisco; ese mismo día, asistieron a la conferencia “Democracia en México” 

impartida por el doctor Leonardo Valdés Zurita en el auditorio del Órgano Electoral 

Local. 


